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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

ACUERDO DE CONCEJO N° 042-2025-MDCH/CM

Chiara, 03 de junio de 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACCANA SEÑOR Econ.
ULISES BAUTISTA SALVATIERRA CON DNI N° 42134601

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Chiara en pleno reunidos
en SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO N° 012-2025-MDCH/CM de fecha tres de junio

de año dos mil veinticinco, convocado y presidida por el Señor Econ. ULISES BAUTISTA

SALVATIERRA Alcalde de la Municipalidad Distrital de Chiara con la asistencia del
100% de los integrantes del concejo municipal se ha aprobado el siguiente Acuerdo.

VISTO:

EI INFORME N°073-2025-MDCH-GIDUR/CPA-G emitido con fecha 02 de junio del
2025, por el Ing. Pio Cuba Escalante, Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano - Rural

de la Municipalidad Distrital de Chiara, para ejecutar el proyecto bajo la modalidad de
obras por impuesto proyecto denominado. "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS
OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE
MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO, DISTRITO DE CHIARA - PROVINCIA DE HUAMANGA -

DEPARTAMENTO DE AYACUCHО"; у,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a los artículos 194° y 195° de la Constitución Política del Perú.

concordante en los artículos I y Il del Titulo preliminar de la Ley N° 27972 “Ley Orgánica

de Municipalidades", las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobierno local, que tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia;

Que, los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, mediante los cuales
regula asuntos especificos de interés público, vecinal o institucional, que expresa la

voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una

conducta o norma institucional, conforme lo establece el artículo 41° de la Ley N° 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con

participación del sector privado, y sus modificatorias (en adelante la Ley N° 29230)
establece el marco normativo para que los Gobiernos Regionales, Municipalidades y
Universidades Públicas puedan suscribir convenios con las empresas privadas que
impulsen la ejecución de proyectos de inversión de impacto regional y local con la

participación del sector privado mediante la suscripción de convenios para para

financiar, ejecutar y/o proponer proyectos de inversión, inversiones de optimización, de
ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición (en adelante IOARR),
inversiones de optimización, de ampliación marginal, de rehabilitación y de reposición
de emergencia (en adelante IOARR de emergencia) en el marco del Sistema Nacional
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, los que deben estar en armonía
con las politicas y con los planes de desarrollo nacional, regional y/o local, y contar con
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